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INFORME DEL COMITlG DE ADMISION DE NWXOS MIEGBROS SOBRE LA 
SOLICITUD DE ADMISION DE ANTIGUA Y BARBUDA COMO MIEMBRO DE 

LAS NACIONES UNIDAS 

1. En su 2307a. sesi&, celebrada el 10 de noviembre de 1981, el Consejo de 
Seguridad tuvo ante si la solicitud de admisión de Antigua y Barbuda como Miembro 
de las Naciones Unidas (S/14742). De conformidad can el articulo 59 del reglamento 
provisional, y al no haber objeción alguna, el Presidente del Consejo remitió la 
solicitud al Comité de Admisión de Nuevos luIi.embros para que la examinara e infor- 
mara al respecto. 

2, En su 6ga. sesión, celebrada el 10 de noviembre de 1981, el Comité examinó 
la solicitud de Antigua y Barbuda y decidi por unanimidad recomendar al Consejo 
de Seguridad la admisión de ese Estado como Miembro de las Naciones Unidas. 

3. Además, el Comité decidió recomendar al Consejo de Seguridad que aplicara 
las disposiciones contenidas en el último párrafo del art$culo 60 del reglamento 
provisional. 

4. Por consiguiente, el Cornil6 recomienda al Consejo de Seguridad que apruebe la 
siguiente resoluci6n: 

El Consejo de Seguridad, 

Habíendn examinado la solicitud de admisión de Antigua y Barbuda COI110 
Miemb%-%?&s NaciGz Unidas (S/14742), 

Recomienda a la Asamblea General que admita a Antigua y Barbuda como _I_-- 
Miembro de las Naciones Unidas. 
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